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b) Comunicar asimismo cuando el COlegio se clausure. ya 
sea por iniciativa de su director. Empresa. etc.; el no hacerlo 
asi Impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
Entidad de que se trat e para la apertura de nueva Escuela. y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año. por medio de afielo. del número total de 
alumnos matriculados en el curso académico. indicándose por 
separado niños y niñas. asi como maternales. párvulos. prima- I 
ria (en lodos su~ grados) cultura general. adultos. enseñanzas I 
artísticas. labores del hogar. etc.; especificándose también los '1 
alumnos de pago (incluyéndose aquí los obligatorios de Protec
ción Escolar) y los gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año, a partir de lo 
fecha de la presente. la Inspeccion de Enseñanza Primaria com
petente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este Centro docente. hacIendo propuesta expresa de la rati
ficación definitiva o anulaclón. en su caso de la autorización 
provisional que para su apertura oficial se ie concede ahora 

4.° Que en el término de treinta días. a contar de la publl
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la canudad de dosdentas cincuenta pesetas en papel de 
pa:;os al Estado. n concepto de tasa por la autorización que se 
le concede. en la D2le5ación Administrativa de Educación de 
Zaragoza o en la Caja Unica del Ministerio indistintamente. 
remitiendo el correspondiente recibo acreditatIVO oe este abono 
a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Departa
mento. a fin de que ésta extienda la oportuna dlllgencia y dé 
curso a los traslados de esta Resolución: biel! entendido Que 
de no hacerlo as] en el plazo fijado esta alltorlzaclón quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto legal. procediéndose en con
secuencia a la clausura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo que comunico a. V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1962.-El Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, del Centro de enseñanza pri
maria no estatal denominado «Colegio Obra Salesiana· 
Fundación de don Antonio Valverde», establecido en la 
calle Obra Salesiana, sin número, en Cabezo de Torres 
(Murcia). ' 

Visto el expediente instruí do a instancia del Reverendo Pa
dre Benjamín Juaristl Badiola. en súplica de que se autorice 
el funcionamiento legai del Centro de ensefianza primaria no 
estatal denominado «Colegio Obra Salesiana-Fundación de don 
Antonio Valverde». establecido en la calle Obra Salesiana. sin 
número. en Cebezo de Torres (Murcia). a cargo de la Congre
gación Pia Sociedad de San Francisco de Sales; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la De
legación Administrativa de Educación corrEspondiente; que se 
han . unido al mismo todos los documentos exigidos por las dis
posiciones en vi50r. y que la petición es favorablemente infor
mada por la Inspección de Enseñanza Primaria competente y 
por la citada. Delegación Administrativa. 

Vistos asimismo lo preceptuado en los articulas 20, 25 JI 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria. de 17 de julio de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18): lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de diciembre) y demás disposiciones apli
cables. 

Vistos. por último, el Decreto número 1637, de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletln Oficial del Estado» del 2'0), convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no esta
tales de enseñanza. y la Orden ministerial de 22 de octubre 
sigUiente (<<Boletin Oficial» del Departamento del 26) , dando 
normas para el percibo de la mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar con carácter provisional, durante el plazo de 
un año. el funcionamiento legal. supeditado a las disposici~ 
nes vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pUdieran 
dictarse por este Ministerio. del Centro docente denominado 
«Colegio Obra Salesiana-Fundación de don Antonio Val verde», 
establecido en la calle Obra Salesiana. sin número. en Cabezo 
de Torres (Murcia). a cargo de la Congregación Pía Sociedad 

de San Francisco de Sales. para la enseñanza primaria no esta
tal. bajo la dirección pedagógica del Padre Benjam!n Juaristl 
Badiola. con tres clases graduadas de nifios. con una matricula 
máxima. en cada una de ellas. de 50 alumnos. todos entera
mente gratuitos. que estaran regentadas por los Padres Andrés 
Carrascosa Mlslata. Antonio Rubio Pefialver y Vicente Garda 
Pitarch. todos ellos en posesión del título profesional corres
pondiente. a tenor del apartado cuarto del artículo 27 de la 
mencionada Ley. 

2.° Que tanto ia propiedad como la direcclón de este C~ 
legio quedan obligados a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo director y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, asi como cualquier inci
dente que pueda alterar la organización del centro. como tras
lado de locales. ampliación o disminución de clases. aumento de 
matricula. traspaso. etc. 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se clausure. ya 
sea por iniciativa de su director. Empresa etc.: el no hacerlo 
así Impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
Entidad de que se trate para ia apertura de nueva Escuela. 

cl Dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
. de cada afio. por medio de oficio. del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico, indicándose por separado 
los niños y las niñas. y dentro de esta clasificación. los mater
nales. párvulos. primaria (en todos sus grados), cultura gene
ral. adultos. enseñanzas artisticas. labores del hogar. etc.; es
pecificándose también los alumnos de pago (Incluyéndose en 
este apartado los porcentajes obligados de Protecclón Escolar) 
y los enteramente gratuitos 

d) A remitir a la mayor urgencia certificado expedido por 
autoridad municipal competente acreditativa de las condici~ 
nes de seguridad e higiene del edificio destinado al Colegio. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año. a partir de la 
fecha de la presente. la Inspección de Enseñanza Primaria com
petente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este Centro docente. haciendo propuesta expresa de la rati
ficaclón definitiva o anulación. en su caso. de la autorización 
provisional que para su apertura oficial se concede ahora. 

4.° Que en el término de treinta días, a cantal' de la publl
cación de esta Resolución en el «Bale ti n Oficial del Estado». la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización con
cedida. remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de 
este abono a la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal del 
Departamento. a fin de que ésta extienda la oportuna dlllgen
cia y dé curso a los traslados de esta Resolución; bien entendido 
que de no hacerse así en el plazo fijado esta autorización que
dará nula y sin ningún valor ni efecto legal, procediéndose en 
consecuencia a la clausura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid. 14 de junio de 1962.-El Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, del Centro de enseñanza pr¡" 
maria no estatal denominado «Jardín Infantil L/anen
se», establecido en la plaza de España. número 5, en Los 
Llanos de Aridane (Santa Cruz de Tenerife. Canarias). 

Visto el expediente Instruido a Instancia de doña María Be
lén Mederos Pérez en súplica de que se autorice el funciona
miento legal del Centro de enseñanza primaría no estatal de
n<1mlnado «Jardln Infantil Llanense». establecido en la 'plaza 
de España. número 5. en Los Llanos de Aridane (Santa Cruz 
de Tenerife. Canarias). del que es propietaria: JI 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la De
legaCión Administrativa de Educación correspondiente; que se 
han unido al mismo todos los documentos exigidos por las dis
posiciones en vigor. y que la petiCión es favorablemente infor
mada por la Junta Municipal de Enseñanza de Los Llanos de 
Aridane y por la citada Delegación Administrativa. 

Visto aSimismo lo preceptuado en los articulas 20. 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria. de 17 de julio d::! 19':'5 
(<<Boletln Oficial del Estado» del 18): lo dtspuesto en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo afio (<<Boletín Oficia). 
del EstadoD de 13 de diciembre} y demás disposiciones comple
mentarlas aplicables. 


